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El nutricionista clínico, es un profesional de nivel universitario
que forma parte del equipo interdisciplinario de salud, que
posee los conocimientos científicos en el área de su
competencia.

El objeto de trabajo del nutricionista clínico, es el diagnóstico
realizado al pie de la cama del enfermo a través del relato de su
sintomatología y de los signos obtenidos en la exploración
física.

Su campo de acción va desde la prevención de los problemas
nutricionales más frecuentes, al tratamiento de la enfermedad, y sus
complicaciones. 

Es el curso de la enfermedad desde el inicio hasta su resolución. En otras
palabras es la manera propia de evolucionar que tiene toda enfermedad o
proceso, sin ninguna intervención médica. 

El estudio detallado de la historia natural de la enfermedad ha sido uno de
los más fructíferos en el campo de la Medicina.

1. Período prepatogénico: esta fase se da previo al inicio de la
enfermedad, el ser vivo no presenta manifestaciones clínicas, ni
cambios celulares, tisulares u orgánicos.

2. Período patogénico: es el período donde se presenta la
enfermedad, en este se muestran los cambios que se presentan en el
huésped una vez realizado un estímulo efectivo. 
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Definición de Nutrición clínica
La Nutrición Clínica es una disciplina que exige un abordaje
a partir de un paradigma de complejidad creciente teniendo
en cuenta que el estado nutricional de las personas es el

resultado de la interrelación de una multiplicidad de factores
biológicos, psicológicos y sociales. 

Para ello, se necesitan herramientas diagnósticas como la valoración
nutricional a través de encuestas dietéticas, antropometría,
indicadores bioquímicos y las intervenciones terapéuticas específicas
para cada situación especial como puede ser la alimentación oral
y/o la nutrición artificial

H i s t o r i a  n a t u r a l  d e  l a
e n f e r m e d a d

EL MODELO TRADICIONAL DE LA HISTORIA NATURAL DE LA
ENFERMEDAD, SE DELIMITAN CLARAMENTE DOS PERÍODOS



El ABCD de la evaluación del estado de nutrición variará tan
sólo en los datos que se deben recolectar dependiendo del
lugar donde se realice, si se aplicará a una población o grupos
o individuos o si representa una evaluación inicial o un
seguimiento o monitoreo, considerando que en general se
obtendrán de su aplicación los datos que a continuación se
describen. 

Cuando la evaluación del estado de nutrición es
aplicada para conocer el estado de un individuo tiene
como finalidad última establecer las estrategias
alimentarias o nutricias que permitan mejorar o
mantener el estado de nutrición del sujeto en
particular. 

A: antropometría. Representa la medición tanto de la composición corporal
como de las dimensiones físicas de la persona, permitiendo por ello
establecer la presencia de desequilibrios crónicos en proteína y energía

B: métodos bioquímicos. La presencia de mala nutrición en sus diferentes
etapas puede ser detectada a partir de la evaluación bioquímica o de
laboratorio

C: métodos clínicos. La examinación física centrada en aspectos
nutricios permite estimar la composición corporal del individuo, así
como determinar la presencia de síndromes de mala nutrición. 

D: métodos dietéticos. Incluyen la evaluación del consumo de
alimentos, así como la composición y adecuación de la ingesta de
alimentos y nutrimentos, patrones de consumo de alimentos
(considerando en ello los aspectos ambientales involucrados),
tolerancia o intolerancia a diferentes alimentos y nutrimentos,
modificaciones alimentarias o nutricias.  

 Evaluación nutricional.
La evaluación del estado de nutrición a nivel poblacional

tiene como propósito final no sólo conocer la magnitud y
distribución de los problemas de mala nutrición, sino

determinar programas y políticas nacionales para corregir las
situaciones encontradas
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Este proceso de aplicación de la evaluación del estado de
nutrición se le conoce como Evaluación Diagnóstica. 

La evaluación de riesgo fue creada con el objetivo de
proporcionar una atención nutricia oportuna y de calidad al
individuo, fue desarrollada en hospitales, buscando un mejor
pronóstico para los pacientes

La profesionalización del nutriólogo en la Evaluación
del Estado de Nutrición permitirá tomar decisiones
correctas que coadyuven en el mejoramiento de la
condición tanto de los individuos como de las
naciones. 

Un expediente clínico debe contener la historia clínico-nutriológica de un
paciente que incluye antecedentes médicos, socioculturales y dietéticos,
además de exploración física, mediciones antropométricas y pruebas de
laboratorio del paciente. 

Existe la NOM168-SSA2- 1998, Del expediente clínico, cuya finalidad es
mejorar la calidad de la atención médica en la prestación de servicios de
salud, así como homogeneizar y actualizar el manejo del expediente
clínico, que puede servir de instrumento para el manejo de los pacientes. 

destaca que la información obtenida en el expediente clínico deberá ser
manejada con discreción y confidencialidad, y sólo podrá ser dada a
conocer a terceros mediante orden de autoridad competente o de la
Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 
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Introducción a la evaluación del estado nutricional. 
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La relación entre estado de nutrición y salud resulta
un hecho indiscutible; la variedad, cantidad, calidad,
costo; accesibilidad de los alimentos y los patrones
de consumo representan uno de los factores que más
afectan la salud del individuo y de las poblaciones.

Importancia de la evaluación del estado de nutrición.  

Componentes de la evaluación del estado de nutrición:
evaluación diagnóstica y de riesgos.   

Elaboración de expedientes.


